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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), junio siete (7) del dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Proceso No. 2023– 00025- 00  

Auto No. 617 

 

 

Encontrándose el encuadernamiento al despacho y con fundamento en el certificado de 

existencia y representación de la empresa Preexequiales San Luis S.A.S. aportado por la parte 

demandante, el juzgado de conformidad con lo preceptuado en los artículos 169 y 170 del 

C.G.P., dispone de oficio la práctica de los siguientes medios probatorios: 

 

1. OFICIAR a la Cámara de Comercio de Buenaventura para que en el término de cinco 

(5) días certifiquen con destino a esta judicatura los nombre de los socios o propietarios de la 

empresa Preexequiales San Luis S.A.S., al igual que la cantidad de acciones que cada uno posee 

y el valor de cada una de ellas.  

 

2. De la misma manera, la referida Cámara de Comercio de Buenaventura deberá 

remitir con destino a este proceso, copia de los documentos que figuran en el certificado de 

existencia y representación de Preexequiales San Luis S.A.S, a saber: 

 

a. Copia de la Escritura Pública No. 209 del 18 de febrero del 2011, otorgada en la 

Notaría Segunda de Buenaventura, a través de la cual se constituyó la persona 

jurídica denominada FUNERARIA SAN LUIS S.A.S. 

b. Copia de la Escritura Pública No. 425 de fecha 20110323 otorgada en la Notaría 

Segunda de Buenaventura. 

c. Copia del Acta No. 01 del 9 de junio del 2011, a través de la cual la junta de socios 

cambió el nombre de FUNERARIA SAN LUIS S.A.S por PREEXEQUIALES SAN 

LUIS S.A.S. 

 

Por secretaría líbrese comunicación en tal sentido, 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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